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PRECIO PE SÜSCSÍPCÍON Tarifa de inserciones 

1*6 l eyes , órdenes y anuncios que h a y a n d e insertarse 
aa i o s Boi,2¡Tii№e OFKriAxSs se h a n de mandar a l Je fe F o 
Iftieo respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s 
Editoras d e l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Seal orire ds 8 4e Atoll le 183 „ 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2'50 pese tas mensua le s ant i c ipadas ; 
fuera d e el la , 3'50 a l mes , 10'50 a l trimestre. , 21 a l s emes tre y í i por u n año . 

Sé a d m i t e n suscr ipc iones e n üEadrid, e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l BÓLETIM. 
c a l l e del Almirante, 15, b a j o — F u e r a de e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e c a r t a á l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n d e l importe del t i empo d e abono '¿' 
e n letra de fác i l cobro. ?f 

Anuncios oficiales de pago, línea , o'50 

particulares, id . , id , Id, 0"35 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

Parta oficial 
Presidencia del Censeío de Ministras 

38 . MM. el R E Y Don Alfonso XHI 
(que OÍOS guarde) y 1% REINA. Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no

vedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa

milia. 

j} Ministerio de la Gobernación 
REALES ÓRDENES 

CXBCULAB 

l i m o . Sr.: Para facilitar á l o s inspectores 
d e Emigración el cumplimiento de los do

lieres que les impone la Ley de este servicio, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por con

re inen te disponer que por las Direcoiones 
de Sanidad de los puertos se permita á d i 

ehos funcionarios utilizar para actos del ser

vicio el material náutico, siempre que no l o 
impida terminantemente el que corresponde 
al de Sanidad del Puerto, y se l es conceda 
local á propósito en la Oficina, si de él se 
dispusiera. 

De Real orden lo digo á V. I . para su c o 

nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
& V. I. muchos años =Madr id 15 de Enero 
de 1909.=Cierva. 
Señores gobernadores civi les de las prov in

cias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Mejilla. 

(Gaceta 16 E n e r o ) 

Para juzgar las oposiciones de aspirantes 
agentes del Cuerpo de Vigilancia, convoca

das por Real orden de 22 de Setiembre de 
190S, que han de dar oomienzo el 18 del pre

sente mes conforme á lo dispuesto en la del 
27 de Diciembre próximo pasado, y en aten

ción al considerable número de los adraiti

. dos á verificar los ejercicios, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

• e r que se formen los Tribunales y nombrar 
para que los constituyan al excelentísimo se

ñor D. Fernando de Torres Almunia, inter

ventor de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, presidente, y vocales á los 
Sres. D Baltasar Salas Guillehuma y D. José 
Fernández Rodríguez, comandante y capitán, 
respectivamente, del Instituto de la Guardia 
civil; á D. Román Martín Bernal, jefe de Ad

ministración civil de este Ministerio, presi 

dente, y vocales á los Sres. D. José Panabella 
Reyes y D. Juan Fernández Sougel, coman

dante y capitán, respectivamente, de dicho 
Instituto; y á D. José Díaz de la Pedraja, je 

fe de Administración civi l de este Ministe

rio, presidente, y vocales á los señores c o 

mandante y capitán del mismoInstituto don 
Eduardo Eutralgo Blasón y D. José Sánchez 
Bernal. 

De Real orden lo digo á V. I para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Dios guar

de á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Enero 
de 1909.=Cierva. 
Señor subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 16 Enero. ) 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado acceder á lo solicitado por 
V. E. , concediendo franquicia oficial te le 

gráfica á los presidentes de las Juntas pro

vinciales del Censo Electoral, para asuntos 
urgentes del servicio, y empleando el mayor 
laconismo posible en los telegramas que ex

pidan. 
De Real orden l o digo á V. E. para su co

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Enero de 
1909.=Cierva. 
Excelentísimo señor presidente de la Junta 

central del Censo Electoral. 
(Oacetaíó Enero.) 

Ministerio de Hacienda 
REAL DECRETO 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

DE L A BENTA DE ALCOHOL 

( Continuación ) 

Articule 106 

Cuando los géneros hubiesen de quedar en 

el país, por desisiir los interesados de su e x 

portación antes de que ésta se formalice, ó 

en los casos de arribada del buque conductor 
á otro puerto español, que se especifican en 
el artículo precedente, los exportadores ó 
sus representantes l o participarán á la Adua

na, expresando el punto á que hayan de re 

expedirse los productos; si éstos fuesen de 
los que por su clase ó procedencia tienen sa

tisfecho el impuesto, la Aduana expedirá ó 
rehabilitará e l documento de circulación pa

ra que acompañe al género hasta el nuevo 
destino. 

Tratándose de productos que tengan g a 

rantido el impuesto, se procederá según que 
hayan de volver á la fábrica de origen ó que 
se destinen al consumo. 

En el primer caso, se expedirá ó rehabil i 

tará la guía para legalizar la circulación, y 
en cuanto tenga lugar el reingreso del pro

ducto en la fábrica respectiva y se haya h e 

cho el oportuno asiento de cargo en la cuen

ta corriente, e l funcionario que intervenga 
ó fiscalice el establecimiento expedirá c e r 

tificación acreditativa del hecho y la remi 

tirá á la Administración donde radique el 
talón de adeudo correspondiente á la e x p e 

dición de referencia, para que pueda acor

darse la cancelación. En el segundo caso, 
esto es, cuando el género se destine al con

sumo, se expedirá ó rehabilitará igualmente 
la guía, y se dará ouenta á la Administración 
correspondiente, para que por ésta se exija 

•el ingreso de la cantidad garantida. 

Si los productos fuesen dé los sujetos á 
precinta, se cumplirá lo prevenido en la r e 

gla 5 .
a del art. 67. 

Artículo 107 

En el caso de que los alcoholes, aguar

dientes, l icores, vinos dulces y demás pro

ductos alcohólicos exportados se importaran 
de nuevo en la Península é islas Baleares, se 
considerarán como extranjeros á los efectos 
del pago del impuesto, 

Cuando se trate de reimportación de vinos 
nacionales, devueltos del extranjero, que se 
despachen con franquicia de derechos con 
areglo á la disposición 6." del Arancel de im

portación, por resultar cumplidas las forma

lidades al efecto establecidos en el art, 15Í 
de las Ordenanzas de Aduanas, debe eojri

probarse si hubo devolución del impuesto 
de Alcoholes al ser exportados, y, de resul

tar así, se habrá de dar cuenta de la re im

portación ala Administración que hubiese 
acordado la devolución para que exija el c o 

rrespondiente reintegro. 

) 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras.—Expropiaciones 
Reotifioada por ei alcalde de Ceni

cientos la relación nominal da los p r o 

pietarios á quienes se ocupan fincas en 
aquel término municipal, con motivo de 
la construcción de la carretera dé tercer 
orden de Cenicientos á Almorox, he acor

dado publicarla á continuación, á fin à® 
que las Corporaciones ó particulares á 
quienes afecta laooupaoión puedas?, pre

sentar en e! plazo de veinte días, á con

tar de la fecha de esta publicación, las 
reclamaciones que consideren oportunas, 
contra la necesidad de la ooupeoión de 
sus fincas, debiendo hacerse estas r e d a 

maciones ante el alcalde respectivo, bien 
sea verbalmente ó por esorito, según lo 
dispuesto en el art. 17 de la vigente Ley 
de expropiación forzosa. 

Relación que se cita 
1 D. Lorenzo de la Rocha, de Oeaioien

t o B , cereales. 
2 Agustín Fermerei, id., huerta. 
§ Matilde Montero, id., id. 
4 Celedonio Pinel, de Escalona (To

ledo) , administrador, Mariano 
Diaz, Cenicientos, cereales. 

5 Juan Herradón, Cenioientos, idem. 
6 Julián Díaz, id. id. 
7 Mario Fermerei, id. id. 
8 Ramón Gómez, id. id. 
9 Juan de la Hoz, id. id. 

10 Ramón Reéro, id. id. 
11 Juan Puentes, id. huerta. 
12 Santos Rodríguez, id. oereales» 
13 D.* Petra Gómez, id. huerta. 
14 D. Quiterio Santiago, id. cereales. 
15 Agapito Vedi a, id. id. ' 
16 Hipólito Vedía, id. id. 
17 Apolinar Escobar, id id. 
18 Sebastián Fermerei, id. id. 
19 D. a Francisca Villa, id. id. 
20 D. Sebastián Fermorel, id. erial y 

viña: 
21 Atanasio Ramos, id. viña. 
22 Sebastián Fermorel, id. viña y 

erial. 
23 Ceoilio Gómez, id. huerta y vi 
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24 D * Asunción Pinel, id. Tina. 
25 D. Leopoldo Arribas, San Martin de 

Valdeiglesias, administrador San
dalia Sáaohez, erial. 

26 D.* Jaana Díaz, id. viña. 
2? Id. id., id monte. 
28 1.1. id., id. viña. 
29 María Paula Magan, de Cenicien

tos, caréales. 
30 Ignaoio Jiménez, id., viña. 
31 Joaquín Colino, id., id. 
32 Leopoldo Arribas, de San Martín 

da Valdeiglesias, administrador 
D. Sandali< Sánohez, de Cenicien
tos, id. 

33 Ignacio R unos, de Cenicientos, id. 
34 José Colino, id., id. 
35 Saturnino Puentes, id., monte y 

viña. 
36 Leopoldo Arribas, de San Martín 

da Valdeiglesias, administrador 
Sandalio Sánohez, de Cenicien
tos, id. id. 

37 Id. id., id., id., id., prado de in
vierno. 

38 Id. id., id., id., id., id. id. 
39 Ciriaoo Rodríguez, de Cenicientos, 

cereales y viña. 
4QD."S9ba?tiana Rodríguez, id., viña. 
41 Francisca Villa, id., cereales. 
42 D, Leopoldo Arribas, da San Martín 

de Valdeiglesias, administrador 
D. Sandalio Sánohez, de Cenicien
tos, id. 

Madrid 1S de Enero de 1909.=EI go
bernador, Vadillo. 

JSFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Carreteras. — Expropiaciones 

Rectificada por el alcalde de Ribateja-
da la relación nominal de los propietarios 
á quienes se ocupan fincas en aquel tér
mino municipal oon motivo de la cons
trucción da la segunda Sección de la ca
rretera de tarcer orden de Puente Algete 
al Casar de Talamanoa por Fuente el Saz, 
he acordado publicarlo á continuación á 
fin de que las Corporaciones ó particula
res á quienes afecta la ooupaoión pue
dan presentar en el plazo de veinte 
días, á contar de la fecha de esta publi
cación, las reclamaciones que consideren 
oportunas contra la necesidad de la oou 
pación de sus finoas, debiendo hacerse 
estas reclamaciones ante el alcalde res
pectivo, bien sea verbalmente é por es
crito, según lo dispuesto en el art. 17 de 
la vigente Ley de expropiación forzosa. 

Relación que se cita 

1 Doña Casilda Martin, de Alalpardo, 
tierra de labor. 

2 D. Esteban Aoevedo, Valdeolmos, id. 
3 Bonifacio Rodríguez, Valdetorres, 

idem. 
4 Manuel Arranz, id., id. 
5 Herederos de D. Leandro Plaza, idem, 

idem. 
3D. Manuel Aoevedo, id. id. 
7 Juan García, id. id. 
8 Zacarías Moreda, id. id. 
9 Herederos de doña María Cruz N., 

id. id. 
10 D. Anastasio Arroyo, id. id. 
11 Gregorio Sanz, id. id. 
12 Gregorio Martín, id. id. 
13 Emeterio Martín, id. id. 
14 Atilano Millán, El Casar de Tala

manoa, id. 
15 Herederos de D. Marcos Martín, Val

detorres, id. 
16 D. Atilano Millán, El Casar de Tala

manoa, id. 
17 Herederos de D. Joaquín López Ote

ro, id. id. 

| 18 Los mismos, id. id. 
19 D. Luis Fernández, id. id. 

. 20 Ztoarías Morada, Valdetorres, id. 
I 21 Heredaros de D. Gu llermo Esonderò, 
| È1 Corral de Talamanoa, id. id. 
? 22 id. de María Hernández, Valdetorres, 
« idem. 
123 Doña Tomasa Garoía, id. id. 
I 24 D. Manuel Mentellano, id. id. 
! 25 Herederos de María Hernández, id. id. 
I 26 D. Leocadio Martín, id. id. 
1 27 Cándido Martín, id. id. 
| 28 Gregorio Martín, id. id 

I JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
I Carreteras.—Expropiaciones. 
| Rectificada por el alcalde de Fuente el 
] Saz la relación nominal de los propieta-
j rios á quienes se ocupan f inoaB ea aquel 
| término municipal, con motivo d e la 
\ construcción de la carretera de tercer or 
| den (2.* Ssooión) de Puente de Algete al 
| Casar de Talamanoa, he aoordado publi-
| caria á continuación, á fin de que las Cor-
\ por aciones ó particulares á quienes afeo 
i ta la ooupaoión, puedan presentar en el 
i plazo da veinte días, acontar de la fecha 
I de esta publioaoión, las reclamaciones 
| que consideren oportunas contraía ne-
| oesidad de la ooupaoión de sus finoas; de 
i bieudo hacerse estas reclamaciones anta 
j el aloalde respectivo, bien sea verbal 
\ mente ó por escrito, según lo dispuesto 
i en el art. 17 de de la vigente ley de Ex-
I propiaciónjorzosa. 

I Relación que se cita 

í 1D. Gabriel Alcobendas, Fuente el Saz 
5 cereales. 
| 2 Felipa Martín, id. id. 
I 3 Earique Martín id. id. 
j 4 Antonio Rodrigo, id. id. 
| 5 Estafan© Rodríguez, id. id. 
\ 6 Ángel Oslmenar, id. id. 
| 7 Ricardo Gómez, id. id. 
j 8 Román Lópaz. id. id. 
} 9 D. 1 Isabel Gabriel, id. id. 
| 10 Dan Emilio Tarrata, Fuente el Saz, 
\ caréales. 
| 11 Fiorentino Padíu, id. id. 
f 12 Enrique Martín, id. id. 
1 13 Florentino Padtn, id. id. ' 
\ 14 Manual Matellano, Valdetorres, id. 
> 15 Staterò Pascal, Fuente el Saz, id. 

16 Felipa Martín, id. id. 
: 17 Eatéfane R >dríguez, id. id. 'Ws 

18 Daña Jesefa Pérez (herederos), id. 
dehesa. 

i 19 Din Guillermo Sanz, id. oarealòs. 
j 20 José Dasoalzo, id. i d . 1 

\ 21 Felipa Martín, id. id. 
¡ 2 2 Higínio Martín, id. id. 
; 23 Ángel Colmenar, id. id. 
i 24 Emilio Terrats, id. id. 
! 25 Pedro Portillo, Madrid, id. 
• 26 Juan Terrats, Fuente el Saz, id. 

27 José del Vado Pascual, id. id. 
| 28 Pedro López Garoía, id. id. 
j 29 Higinio Martin, id. id. 
, 30 Julián Menino, id, id. 
131 Felipe Martín, id. id. 
¡ 32 José del Vado Pascual, id. id. 
i 33 Sotero Pascual, id. id. 

34 Vicenta Valdemoro, id. id. 
35 Pedro Portillo, Madrid, id. 
36 Sabino Pascual, Fuente el Saz, id. 
37 Cañada de ganados, id. 
38 Don Vicente Valdemoro, Fuente el 

Saz, id. 
39 Guillermo Aguado, id. id. 
40 Pedro Portillo, Madrid, id. 
41 José del Vado Pascual, Fuente el 

Saz, id. 
42 Ángel Pascual, id. id. 
43 Pedro Portillo, Madrid, id. 

[ 44 Higinio Pascual, Fuente el Saz, id. 
i 45 Guillermo Sánz, id., id. 
I 46 Juan Rodríguez, id., id. 

47 Guillermo Aguado, id. 
48 H gimo Pasóla!, id. 
49 Padre Portille, Madrid, viña. 
50 Pedro López Garoía, Fuente el Saz, 

id. 
51 Tomás López, Madrid, id. 

Camino. 
52 D. Higinio Pasoual, Fuente el Saz, oe-

reales. 
53 Guillermo Aguado, id., viña. 
54 Vicenta Valdemoro, id., id. 
55 Pedro López Garoía, id. , id. 
56 Nicolás Gil, id., id. 
57 Enrique Martín, id., id. 
58 José del Vado Pasoual, id. , ce

reales. 
59 Pedro Martín, Algete, id. 
60 Federico del Vado, Fuente el Saz, 

idem. 
61 Pedro López Garoía, id., id. 
62 Higinio Pascual, id. 
63 Manuel Matellano, Valdetorres, id. 
64 Cipriano Martín, Fuente el Saz, id. 
65 Enrique Martín, id., id. 
66 Carlos García, id. viña. 
67 D.* Soíera dé la Cruz, id. oereales. 
68 D. Gabriel Martín, id. id. 
69 Francisco Garoía, Valdetorrras, id. 
70 Francisco García, id. id. 
71 Germán del Vado, Fuente el Saz, 

olivar y viña. 
72 D.* Cesárea Garoía, id. id. 
73D. Germán del Vado, id. cereales. 
74 Francisco García, Valdetores, id. 
75 Luciano Martín, id. id. 
76 Padro López Garoía, Fuente a! Saz, 

idem, 
77 Federico del Vade, id. id. 
78 Joaquín Medina, Valdetorres, viña. 

Madrid 15 de Eüero de 1909.=E1 go
bernador, Vadillo. 

SECRETARÍA 

Negociado Central.—Elecciones. 
Relación adicional á la publicada en 

suplemento al BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspondiente al día 28 de 
Diciembre próximo pasado, de los loca
les designados por las Juntas municipa
les del Censo electoral de esta provincia, 
para colegios electorales* en las eleccio
nes que hayan de tener lugar en el año 
1909, según les datos comunicados á este 
Gobierno por los presidentes de las res 
pectivas indicadas juntas, la oual se pu
blica en cumplimiento del art . 22 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907 y con suje
ción á la regla i." dé la Real orden de 30 
de Noviembre próximo pasado: 
Locales donde ha de verificarse la 

votación. 

Distritos: únicos.—Secciones: únicas. 
Algete, escuela de niños. 
El Barrueco, escuela pública, local in

dependiente de las ofioinas municipales. 
El Boalo, casa escuela, calle de la Au

diencia, núm. 1S. 
Brahojos, escuela pública de niños de 

ambos sexos, sita en la calle de Don Flo
rencio, núm. 1, piso bajo. 

Camarma de Esternelas, esouela pú-
blioa de niños. 

Casarrubuelos, eseuela pública de am
bos sexos. 

Cabana, esouela municipal situada en 
los bajos de la casa Ayuntamiento. 
ÜCorpa, la "asa partioularfde D. Vicente 
Sánohez Alejo, sita en la calle Mayor. 

Daganzo, salón de la esouela públioa 
de niños, situado en la plaza de la Cons
titución, núm. 1. 

Fresnedillas, salón en la planta bajare 

la eesa Consistorial que en lo antiguo 
fué juzgado municipal y ea la actualidad 
se halla vacante siu q<n sm utilizada 
para uso alguno. 

Fuenlabra ia, distrito de la Pi»za, seo-
ción úoioa, la Casa Consistorial ea la 
plaza de la C msiitumó •:», núm. 1.—Dis
trito del Pósito, ú nica, asonóla públioa 
de niñas, situada en la oalle de la Carne-
oería. 

Guadrlix de la Sierra, esouela de ni
ños establecida en planta baja en la oa
lle de la Carneoería. 

Horoajnelo, esouela de ambos sexos, 
sita en la.oalle de la Fuente, núm. 1, 

La Cabrera, esouela de niños sita en la 
oalle del Mediodía, núm. 5. 

Lozoya, esouela de niñas sita en la 
planta baja de la oasa Consistorial. 

Meco, esouela públioa de niñas sita en 
la plaza Mayor. 

Miraflores de la Sisrra, esouela de ni
ños sita en la oalle del Paseo, núm. 2. 

Navalafusnte, Casa Consistorial del 
Ayuntamiento, calle del Moral, núm. 2. 

Navas de Buitrago, esouela públioa, in
dependiente de las oficinas municipales. 

Nuevo Baztán, esouela públioa mixta. 
Oteruelo del Valle, oasa esouela da 

niños. 
Ribatejada, esouek públioa. 
Robregordo, esouela de niños y niñas 

sita en la Casa Consistorial. 
Pozas de Puerto Real, escuela de ni • 

ñas. 
San Agustín, esouela de niñas sita en 

la plaza de la Censtitnoión. 
Santa María do la Alameda, esouela da 

niñas. 
Santoroaz, escuela municipal da niños, 

sitn en la plaza públioa, núm. 10. 
Serrada, esouela públioa, sita en la 

Casa Consistorial. 
Serranillos, esouela públioa, sita en la 

plaza da la Constitución. 
Tituloia, la Cae a Consistorial. 
Torrejón de la Calzada, esouela públi • 

oa, estableoida en la Casa Consistorial. 
Torrejón de Velasoo, esouela públioa 

de niños. 
Torremooha de Uoeda, la sala del 

Ayuntamiento. 
Valdeolmos, la oasa núm. 3 de la oalle 

del Oliver. 
Yillamanrique de Tajo, esouela públioa 

de niñas, sita en la Plaza públioa. 
Villa vieja, oasa esouela pública. 
En la presente mlaoión no figuran los 

pueblos de Horcajo, Navarredonda, Pa
tones, Valdemaquada y Valdemoro, cu
yas juntas del Censo electoral no han co
municado á este Gobierno, hasta la fe
cha, los locales designados, habiéndose 
dado con eBta fecha conocimiento á la 
Junta provincial. 

Madrid 16 de E o oro de 1909. ==E1 go
bernador, marqués del Vadillo. 

AYUNTAMIENTOS 
BRÚÑETE 

Habiendo sido incluido en el alista
miento de mozos para el reemplazo del 
presente año en oonformidad á lo que 
determina el caso 5.° del art. 40 de la vi
gente lay Miguel María Víctor Ron y 
Sampayo, hijo de Modesto y Generosa, 
que nació el 6 de Marzo de 1888 y Panta-
león Rodríguez Arribas, hijo de Miguel y 
Ramona, nacido 27 de Julio del referido 
año, y como quiera que se ignora el para
dero de los sujetos indicadas oomo igual
mente el de sus familias, por virtud del 
presente se les cita para que concurran. 



Lunes 18 de Enero <fe IStt 

al aoto de la reotifioaoión de dicha aliBta 
miento que tendrá lugisr ante el Ayunta 
miento de mi presidencia el domingo 31 
del actual á Im orna da la mañana en la 
Sala Consistorial, previniéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio co

rrespondiente. 
Brúñete 15 de Enero de 19U9.—El al

oftlde, Aquilino González. 
N LOECHE3 

Las cuentas mu aioi pales de esta loca

lidad pertenecientes al año 1908 censura

das por el regidor siudioo, se hallan ter

minadas y expuestas al público por quin

es días en la Secretaría de esta Corpora

ción municipal para oir reclamaciones, y 
íraosourrida qua sea diohi período legal 
no se admitirá ninguna. 

Loeohaa 13 de Enero de 1909.=El al 
salde, Antonio Alonso Majagranzas. 

LOS MOLINOS 
Habiendo sido incluido en el alista

miento de esta villa para el reemplazo de 
1909, como comprendido en el caso 5.* 
dol art. 40 de la ley, al mozo Isaac José 
Marugan y Rooa, hijo de Doroteo y Vi 
canta, que se halla en ignorado paradero 
desde hace más de diez años, se le cita 
para el aoto de la rectificación que se ve

rificará ea esta Sala Consistorial el día 
31 del enrrient» mes á les diez je la ma

ñana; baja el apercibimiento de que de 
ne comparecer se lo reputará muerto y 
es le excluirá del alistamiento. 

Los Molinos 4 da Enero de 1909.=E1 
alcalde, Higinio Gimeno. 

MONTEJO DE LA SIERRA 
Las cuentes nnmicipalea da 63ta villa 

sorrespondisntes al próxima pnsaáo ej*r 
cioio de 1908, se batían da manifiesto en 
la Seoraíaría de esta Ay uní «miento por 
el término da quince díss, en oumpli 
miento y á los efectos prevenidas par el 
art. 167 de la vigente iey municipal. 

Montejo da la Sierra 12 de Eaara de 
1909.=El alcalde Gervasio González. 

VICÁLVARO 
Dan Francisco Rodríguez Alonso, alc&id 

presidente dal Ayuntamiento de Vi 
oálvaro. 
Hago saber: Qae habiendo sido com

prendido en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, oonforme al nú 
mero §.° del art. 40 de la ley, el mozo 
Ricardo Jiménez López, hijo de Leandro 
y Leandro, uno y otro en ignorado pa

radero, se cita á estos interesados para 
el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar a ate el Ayuntamiento, én su Casa 
Capitular, el día 31 del mes corriente y 
hora de las nueve, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; aperoibidoa 
de que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Vioáivaro á 10 de Enero de 1909.=E1 
alcalde, Francisco Rodríguez. 

hacer alguna redamación; apercibidos 
de que, de no oompireoar, los parara el 
perjuicio á que hubiere legar. 

Vioáivaro á 10 da Eiero da 1909,=E1 
alcalde, Francisco Rodríguez. 

Don Francisco Rodríguez Alonso, alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Vi

oáivaro. 
Hago saber: Qae habiendo sido com

prendido en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año aotual, oonforme al nú 
mero 5." del art. 40 de la ley, el mozo 
Juan Fernández Bueno, hijo de Juan y 
Elvira, uno y otro en ignorado para

dero, se oita á estos interesados para 
el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 31 del mes corriente y 
hora de las nueve, por si tuviesen que 
haoer alguna reclamación; apercibidos 
d e que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio que á hubiere lugar. 

Vioáivaro á 10 de Enero de 1909.=E1 
alcaide, Franoisoo Rodríguez. 

• • '• — — — t a n t e a 

INSPECCIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

P R O V I N C I A OE MIÜRID 
Desconociéndose el domicilio de los 

herederos de D. Próspero Kcable, po

seedores de unos terrenos sitos en el ba

rrio del Pacífico de esta corte, que han 
sido denunciados oomo mostrencas, ha 
estimado esta Inspección que para dar 
cumplimiento á un acuerdo del ilustrísi

mo Beñor delegado de Hacienda, se re

quiera á dichos señoras para que en el 
plazo de diez días aporten en el expedien

te de denuncia los documentos públicos 
ó escrituras que acrediten la propiedad 
de los referidos solares. 

Madrid 13 de Enero de 1909. =E1 ins

pector jafe, Jorga de la Vega. 
(Núm. 135.) 

oon le dispuesto en el art. 4.* de la ley de 
19 de Julio da 1904. 

Madrid 12 de Efiero di 1909. = E l in

terventor, F. de Torres. 
(Núm. 132.) 

I N T E R V E N C I Ó N 
DB LA 

U L Di U 
T CLASES PASIVAS 

Don Franoisoo Rodríguez Alonso, alcal

de presidente del Ayuntamiento de Vi

oáivaro. 
Hago saber: Que habiendo sido com

prendido en el alistamiento verificado en 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, oonforme á el nú 
mero 5.° del art. 40 de la ley, el mezo An

drés Jiménez García, h i j o de Pedro 
y de María, uno y otro de ignorado 
paradero, se oita á estos interesados para 
el aoto de la rectificación que tendrá lu

gar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 31 del mes corriente y 
hora de las nueve, por si tuviesen que 

La Intervención general de la Admi

nistración del Estado, por resolución fe

chado ayer y oon arreglo al art. 1.* del 
Real decreto de 28 de Enero de 1836, ha 
nombrado oon carácter provisional y suel 
do de mil doscientas cincuenta pesetas 
anuales á D. Saturnino Moreno Muelas y 
y D. Jacinto Guillen y Valle, ordenan

zas de esta dependencia. 
Lo que sa publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, de conformidad 
oon lo dispuesto en el srt. 4.° de la ley de 
19 de Julio de 1904. 

Madrid 2 de Enero de 1909.=El inter

ventor, F. de Torres. 
(Núm. 131.) 

La Intervención general de la Admi

nistración del Estado, por resolución fe

cha de ayer y oon arreglo al art. 1." del 
Real decreto de 28 de Enero de 1886, ha 
nombrado oon carácter provisional y 
uelda da mil dusaianias cincuenta pasa • 
tas anuales á D. Leopoldo García Duran, 
aspirante de primera clase á oficial de 
esta dependenoia. 

Lo que se publioa en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provinoia, de conformidad 

PHÜViDENCUS JUDICIAL 
at iesados de i." lx&etaixal&g 

CONGRESOJ mms m 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta oorte, en 
los autos ejecutivos seguidos á instancia 
de don Bautista Garoía Savadie centra 
don Filibart© de Zea ó Iturruria sobre 
pago de seis mil quinientas pesetas, in

tereses legales y costas, ha diotado la 
sentencia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

Sentencia: 
En la villa y oorte de Madrid á cinco 

de Setiembre de mil novecientos ocho. 
El señor don Ramiro Cores y López, 

juez de primara instancia dal distrito del 
Congreso de la misma, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos á 
instancia de don Bautista Garoía Savadie, 
empleado, de esta vecindad, defendido 
psr el letrado don Martin Rosales y r e 

presentado por el procurador don Julián 
Laguna contra don Filibarte de Zea é 
Iturriria, mayor de edad, sin represen

tación ni defensa por hallarse declarado 
en rebeldía sobre pago de seis mil qui

nientas pesetas, intereses legales y oes

tes; y 
Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante hasta hacer trance y 
remase de los bienes embargados y que 
a a lo sucesivo se embarguen si fuesen 
necesarios de la propiedad del deudo? 
don Filibarto de Zea é Iturriria. ..¿{jÉJÜS 

Y con su producto entero y cumplido 
pago á don Bautista García Savadie de la 
cantidad de seis mil quinientas pesetas, 
valor de una letra de cambio, gastos |dó t 

protesto, intereses legales desde la feoha 
de. ésto á razón de cinco por ciento 
anual, y oostas causadas y que se causen 
hasta verificarlo. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo, 
Ramiro Cores. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor juez que la suscribe 
hallándose celebrando audiencia públioa 
ordinaria en el aía de hoy, que es el de 
su feoha. 

D o y f e . 
Ante mí, 

Guillermo Pérez Herrero. 
Y para su inserción en los periódicos 

oficiales, á fin de que sirva de notifica

ción á den Filiberto ¡de Zaa é Iturriria, 
ouyo paradero se ignora, expido la ¡pre

sente cédula, que firmo en Madrid ¡já 
cinco de Octubre de mil novecientos 
ocho. 

V. e B.° P . 
El juez ú" primera instancia, 

R. Cores 
El actuario, 

Guillermo! Pérez Herrero. 
(A.—29.) 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada en 

siete del actual par el señor juez da pri 

mera instañoia del distrito de Palacio de 
esta capital, en autos ejecutivos qne si

gue don Féiix Creus y García. 
Contra don Eduardo Santa Ana y Nar

bón, vizconde de los ABÜOS. 

Sobre pago de trescientas ottsFazte 
mil pesetea de principal, setenta mil p«r 
interesas vanói ios y qua venzan h*sí* ®l 
osmpieto p go, in t rusas de b s ve:i<sit<8& 
y par t r^ís ta mi; po? oostas. 

Se sao» á 1t v j i t i en púi ina aabasia, 
que se celebrará ea la Salaau íiiesis sie

eate Juzgado, sito ea la calle dei G a a n d 
Castaños, número uno, el día teas» ém 
Febrero próximo á las tras de sa tac Jes. 
los bienes y derechos siguientes: 

Primero. Una participación es Bofe, 
propiedad de ciento treinta y oinea sail 
noveoientas setenta y ocho ̂ pesetas mm

venta y un oéntimes, en el valor de t r e s 

cientas cincuenta mil asignado á la tota

lidad de la casa, sita en esta corta j s s 
calle Carrera de San Jaréaimo mn f s~ 
ohada también á la calle de Arlabin, sú

mete treinta y siete moderno por la p r i 

mera y ocho tambiénjmodernojpo? la se

gunda, cinco antiguo de la mancara d e 

cientas sesenta y echo. 
Linda por la derecha aatranáottísnle 

casa número treinta y nueva de Ls Gress

ra de San Jerónimo propia de los man*

res de don Felipe Loaada. 
Por la izquierda con la numere t ra ía te 

y cinco de la misma Car rara, porteo» 
cíente al señor marqués de Mirafioress,, 

T por la espalda ó tsstera oon I» aaB« 
de Arlaban antes llamada de Gitanos. 

Ocupa una superficie de cisco mil dás

ele o toa noventa y seis pies y treireSay 
dos désimes ouadrados, equival satos i 
cuatrocientos once metras treinta j SSOÍB 
decímetros también caadrades. 

Y ejeroiendo sobre diah* fines el dese

cho de usufructo la excelentísima s e s e 

ra doña Dolores Nar bón. 
Ha sido tasada dicha partieipaeiéa aa 

la suma de ochenta mil pesetas. 
Segundo. La mitad en pleno á m № 

y la nuda' propiedad de la mitad restante 
eorrespoMíeudo el ussif ruato vííalieie ÚA 
dicha mitad á la señora msdra del «jé»» 
tado. 

En un edificio y terrenos que aates

estuvo destinada á fábrica de papel ce» 
el título de «Colonia Industrial» y ante

riormente «La Hispano Belg» >. 
Sita en esta oorte en el paseo da laa 

Yeserías, la cual según oertifioaeióri ex

pedida en esta oorte en veintiuno da Mar

zo de mil ochocientos ochenta ? oaateo 
por don José U i i ü r t 8 ? arqnite$t@„ s e 
deslinda en conjunte manifestando 

Liada el Sur oon dicho pase® dala» 
Yeserías, por donde tiene sa ensrads 
principal. 

Al Sudeste á derecha oon tiernas és 
don Ángel María Aparicio y Roje. 

A! Norte ó testero oon el ferreeaml de 
circunvalación. 

Y á Poniente ó izquierda oon terrea» 
y construcciones de don Pedro Lopes 
Coronado. 

Tasadas oomunmente en trescientas 
treinta y oiaeo mil pesetas. 

Tercero, üaa participación da vsinte 
mil noveoientas ochenta y echo pesetas 
cuarenta y siete oéutimos en un «rédito 
hipotecario de teiatu y tres mi! pesetas 
que se constituyó psr don Pedro y dea 
José María Duran y Pelayo, en vir&ad de 
escritura de venta é hipoteca otorgada m 
esta oorte ante el notario den Franoiso» 
Moragas y Tejera, vencida dicha obli

gación en seis de Maye de mil u&veoien

tos dos, oon un interés de cinco por «ties

to anual pagadero por semestres aníioi

pades. 
Cuya hipoteca edemas da las treinta y 

tres mil de principal, sus intereses e»

rrespeudieatas y por oinoe mil pesetas, 
más para oostas, gastos y perjuicios. 



4 Lunes 18 de Enero de 1909 

Se «tmetituyé sobre la finca vendida 
Ша&И» «Qainta Flora radicante» en la 
•®ffl& Leganés, partido judicial de Ge

tafo. 
Que tiene en entrada principal por la 

piszs de París y fachadas accesorios á las 
sal las ds Madrid, del Barranco y de los 
Palomares. 

Liada por el Mediodía con la plaza de 
PflVÍS, 

F » r si Norte é testero con la oalle del 
Barranco. 

F©r si Poniente ó izquierda entrendo 
awt M calle de Madrid y casas de varios 
propietarios. 

Т р е х Oriente ó derecha oon la oalle 
d e Fslemares y casas de propiedad par

iwabr. 
Y s<? advierte á los licitadores: 
i . * Que para tomar parte en la su

tosste áoberán oonsignar previamente en 
l e msm del Juzgado ó en el estableoi

mimío destinado al efecto una cantidad 
i Igual por lo menos al diez por oiento del 
tip© áe tasación. 

2." . Que no se admitirán posturas que 
n» oafersn las dos teroerae partes del 

•3 ." Que los titules de propiedad se 
bai lespuestos de manifiesto en la Escri

Ъшж todos les dieBy horas hábiles has

ta l a s del remate, para que puedan exa

miusarles tes que quieran tomar parte en 
l a ©abanta. 

Bebiendo oonfermarse oon ellos sin 
йегазЬй á exigir ningunos otros. 

J$tu$» en Madrid á oatorce de Enero de 
m i l asyeeientcs nueve. , 

V.' B.% 
F e d » Armeateros de Ovando. 

El escribano, 
Licenciado Luis Moliner. 

(A.—31.) 
HOSPITAL 

Ей Tirtud de providencia diotada en 
я ш del oerriente por el señor juez de 
р г ш ш instancia del distrito del Hospi

tal ds asta corte, en los autos que sigue 
laSaciedad Cooperativa de crédito <E1 
Mogas' Español». 

Cernirá D. Jacinto Pina y Arroyo, so

Ьжв pago de pesetas, se saoa á la venta en 
pablifffl subasta por término de veinte 
ШШц y m la cantidad de oiento nueve 
m i «pimientas setenta y tres pesetas en 
cpe im sido tasada la finca siguiente que j 
se h & iasorita en el Registro de la pro ' 
¡áeüaS ÜQ Talavera de la Reina. 

Finca 
BÍIE hacienda llamada «Dehesa del Mor

вШвг>{ siia en Talavera de la Reina y 
ътщзттХи de las onoe pertenenoias que 
m ümmibm á continuación. 

SMarara. una viña al sitio de ID gerti

l ia» bñjss, oon unas cuatro mil qúinien

S a » « p i s y doscientos pies de olivas y es

l i a « aproximadamente en una superfi

ж м » йв cuatro fanegas de tierra. 
lÁTi&h per Saliente oon viña de los he

S® José Gómez. 
Medladla olivar de D. Jacinto Pina 

Axxmg»0 «antes de doña Dolores Delga

WwámtM viña de Faustino Garoiá Ba

ш$©э saetas de Isidro Pardo. 
Ж I w S a oon el oallejón de Chozas. 
Astes йв adquirir ésta finca el Sr. Pi

ящ, su Slimo dueño, segregó para don 
Жатагшо Crarcía Benito un trozo de te

ятш>шшв áe cuatro pies de ancho por 
чюОДв£«1вгде, á la parte de Poniente, 
чр»©а|ш§03»ог tanto la finca reduoidaen 
jiras тжЯштв de cabida. 

Щ@лтк,. Una viña al sitio de «Inger

tillos» alto oon algunas oepas y olivas, de 
oaber oomo ouatro fanegas y cuartilla. 

Lindaba por Saliente oon otras de do

ña María Delgado y de don Antonio Gó

mez. 
Mediodía las de don Joaquín Delgado. 
Poniente con la da don Julián Gaitán 

y Antonio Gómez. 
Y Norte con la misma heredad de An 

tqnio Gómez. 
T hoy linda por Saliente oon finca de 

nominada «Morillo» de don Jacinto Pina. 
Mediodía oon olivar de herederos de 

don Joaquín Delgado. 
Poniente oon el mismo. 
Y Norte oon tierras dol señor Pina. 
Tercera. Mitad determinada y dividí 

da de la labranza titulada «El Moroillo,» 
en término de Talavera de la Reina, que 
oonsta de oiento siete fanegas de tierra y 
contiene un olivar ó tooonal. 

Linda por Saliente oon olivares del ca

mino de Calera. 
Mediodía oon tierras de la labranza Ca

bañuelas. 
Poniente oon olivares del pago del Ma 

dreno. 
Y Norte con la otra mitad de don Ja

cinto Pina. 
Cuarta. La mitad de una labranza en 

el referido término de Talavera al sitio 
del Moroillo, oon oiento oinouenta fane • 
gas de primera, cincuenta de segunda;y 
oinoo de tercera. 

Linda por Saliente oon tierras de los 
herederos de don Tomás Rodríguez y de 
doña Concepción Delgado. 

Norte con camino del Pinar. 
Poniente ocn tierras del señor marqués 

de la Romana y de los herederos de don 
Rafael de la Llave, y 

Mediodía oon otras de don José María 
González. 

De esta finca no tiene insorita el deu

dor señor Pina la totalidad de las doa

oientas,oinouenta y una fanegas^ sino la 
mitad de estas, ó sean oiento veinticinco 
y media fanegas, que son [las que se su

bastan. 
Quinta. Un malagón al pago del «Mor

oillo» de dos fanegas y media de tierra: 
Linda por Saliente oon el Moroillo y 

arroyo de Valadiel. 
Mediodía y Poniente olivar de don Fi

del García, y 
Norte olivar de herederos de don Mi

guel de la Llave. 
Sexta. Un olivar al pago de Saucedo 

titulado «Fuente del Piojo», de una fane

ga y cuartilla de tierra, oún unas veinti

cinco olivas de buena calidad y veintitrés 
de mala: 

Linda por Saliente oon la vía férrea. 
Mediodía tierra de Isabelo Sacristán. 
Poniente olivar de don José María Gon 

zález, y 
Noria con otro de don José María 

Crespo. 
Séptima. Una heredad oempuesta de 

malagón y olivar oon quinientos pies de 
oliva, pooo má3 ó monos, al pago de «Va

ladiel», en una superficie como de dieci

séis fanegas, oonteniendo además una 
alameda de álamos negros. 

Linda por Saliente con olivares de 
don Román Hervás, hoy heredero, y don 
José García Benito. 

Poniente oon viña dé doña Micaela 
Díaz, dei marqués del Arco y da herede 
ros de don Jorge Rodrigo. 

Mediodía camino del Pinar, olivares de 
don Jorge Rodrigo, don Félix Capitán y 
don Juan Corral. 

Y Norte oamino de la Cuadra, olivar 
de don Vicente Pérez, tocones de don Do

mingo González, malagón de herederos 

dé den Franoisoo Nevot y otro de los de 
don Juan Corral. 

Octava. Un olivar al sitio del «Madro

ño», que consta de oiento oinouenta pies 
de oliva y algunas estacas en una super

ficie de dos hectáreas. 
Linda por Saliente oon otro olivar do 

los herederos de doña Rafaela de la Lla

ve, hoy de don Jacinto Fina. 
Poniente oon otro de don Victoriano 

Loarte, antes don Fidel García. 
Norto oon el callejón de Chozas. 
Y Mediodía oon vereda de dicho sitio 

del Madroño. 
Novena. Un malagón antes olivar Ha 

mado «Copado», que hoy tiene muy po

cos pies de oliva en mal estado, siendo 
la extensión anperfioial de todo él de 
ocho fanegas de tierra.aproximadamente. 

Linda por Saliente oon tierras del se

ñor Pina. 
Mediodía oon el mismo. 
Poniente con el olivar «Madroño». 
Y Norte oon el camino de Chozas. 
Y antes se decía tener trescientos oia

ouenta olivos en igual cabida y lindar por 
Ssiente oon tierras del Moroillo do don 
José María González, y Mediodía olivar 
de don Juan Corral. 

Déoima. Un malagón, antes olivar, 
llamado Madroño, oon pocos pies de oli

va en una extensión de dos fanegas de 
tierra aproximadamente. 

Linda por Saliente oon el olivar Co

pado. 
Mediodía con otro de don Enrique de 

la Llave. 
Poniente con el de don Frutos Recio, 
Y Norte con el camino de Chozas. 
Y antes lindaba por Poniente con oli

var de doña Isabel Garoía. 
ündóoima. Un olivar al pago de «In

gerí illos» y al oamino de Calera, llamado 
«El Grande», oon mil cuatrocientas ocho 
olivas, enclavadas en veintiocho fanegas 
de tierra. 

Linda por Saliente oon olivar de Joa

quín Romo. 
Mediodía oon el oamino de Calera. 
Norte oon olivares de herederos de 

Muñiz, José Fernández, Isidro N. (a) el 
Pardo y Antonio Gómez Castro. 

Y Poniente oon tierra de Jerónimo 
Moreno, olivar de herederos de don Joa

quín Delgado y toconal del señor Pina. 
Y antes lindaba por Saliente oon olivar 

de doña María Aoereda. 
Poniente con el oamino y olivar de 

herederos de don Pedro Jiménez de 
Aliso. 

Norte olivar de herederos de doña 
Agustina Beiluga. 

Y Mediodía oon el oamino de Calera. 
Esta haoienda, q u e queda desorita 

oomo compuesta de onoe pertenenoias, 
es oonooida con el nombre, según queda 
dicho, de «Dehesa del Moroillo», forman

do tosas las pertenenoias un ouerpo de 
bienes destinados á la agricultura, de

pendiendo de un edificio levantado por 
el señor Pina sobre la pertenenoia ouar

ta, y oompuasta de planta baja y princi

pal, con cuadras, pajares y enramadas 
para toda clase de ganados. 

Para ouya subasta y remate, que será 
doble y simultánea en este Juzgado y en 
el de igualolsee de Talavera de la Reina, 
se ha señalado el día 20 de Febrero pró

ximo á las dos da su tarde en la Sala de 
audiencia de ambos. 

Advirtiéndose que para tomar parte en 
la mama deberán los licitadores consig

nar previamente en la mesa del Juzgado 
i el diez por oiento efectivo del preoio de 

tasación. 
' Que no se admitirán posturas que no 

cobran las dos terceras partes de dicho 
precio. 

Y por último, que los títulos de pro
piedad de la indicada finca estarán de 
manifiesto en la escribanía del que auto
riza para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parteen la subasta. 

Previniéndose que les licitadores de 
berán confirmarse oon ellos, y que no 
tendrán derecho á e x i g i r ningunos otros. 

Y para s u publicación en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se fiíma el 
presante en Madrid á quince de Enero do 
mil novecientos nueve, 

V .  B . ' 
L u j a n . 

El escribano, 
Mariano Gil de Albornoz, 

(A.—32.) 
PALACIO 

En virtud de providencia diotada por 
el s e ü e r juez de p r i m e r a instanoia del 
distrito de Palacio de esta cwrte, eco fe 
oha veintiséis del aotual, en expediente 
sobre declaración de herederos, 

Se anunoia la muerte sin testar de don 
Sebastián Ruigómoz Salszar, ocurrida en 
esta corte, do donde era natural, el día 
dieciocho do Julio último, hijo de don 
Vicente y doña Juliana. 

Y se haca snber q u e los par iente3 que 
rsólamnn la. herencia s o n sus primos 
ostrales doña Carmen y doña Pilar Rui 
gómez Ibarbín. 

D. Manuel Platel Ruigómez 
D. Ezequiel y D. Timoteo Adolfo An 

guio Ruigómez. 
Y doña Emilia Platel Ruigómez. 
Y se llama por el presente á los qun se 

crean oon igual ó mejor derecho á la he 
renoia del expresado D. Sebastián Rui
gómez Salazar, para que oemparezoan á 
reclamarlo ante este Juzgado dentro de 
treinta tííes. 

Madrid veintiséíB^de Dioiembre de mil 
novecientos ocho. 

V.° B.° 
Pedro Armenteros de Ovando, 
ü ; El f sor ibero, 

P. D. del licenciado Infante, 
•• Alejandro Moraleda. 

(D.2 . ) 
TÓRRELA GUNA 

Don Luis Zapatero y González, juez do 
instruooión de este partido. 
Hago saber: Que para haoer efectivas 

las responsabilidades pecuniarias im
puestas en causa criminal por lesiones 
al vecino de esta villa Manuel Sanz Fer
nández, se saoan á pública subasta y sin 
sujeción á tipo, los bienes que le fueron 
embargados y se describen en el edicto 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspendiente al día 21 de 
Noviembre último, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate ei día 4 
de Febrero próximo á las dooe, en la 
Salaaudiencia de este Juzgado y bpjo 
las mismas oondioíones que la subasta 
anterior. 

Torrelaguna 12 de Enero de 1909.— 
Luis Zapatero.=P. M. de S. S., JoséKe 
rre. 

(Núm. 137.) (C.13.) 

Ju¡zg®«Soss jarcuiaJoJjaaí e s 
VILLANUBLA 

En cumplimiento de uu exhorto del 
Juzgado municipal de Villannbla, prece
dente de antos, sobre constitución del 
consejo de familia del presunto demen
te D. Franoisoo Ruíz Bueno, por el pre
sente. 

Se cita y llama al hermano de éste don 
Leopoldo Ruiz Bueno, y al primo herma
no D. Deograoies Peña, al efeoto de que 
el día diez y nueve del oorriente, á las 
onoe de la mañana, asistan á la junta que 
la Ley señala. 

Que tendrá lugar en la Salaaudiencia 
del Juzgado exhortante, bajo los aper
cibimientos legales. 

Madrid catorce de Enero de mil ш.ve
oientos nueve. 

El juez rounioipel de Buenavista. 
Fermín Castañón. 

El secretario, . 
J. Mario Fuentes. 

( A .  3 0 ) 
Imprenta A. Alonso, Barbieri,8.—Yladril. 


